
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA                                     PLAZO DE SOLICITUDES: Del 06 al 17 de noviembre  2023
       AREA DE ASUNTOS SOCIALES.

   Delegación de Servicios Sociales, Igualdad y Cooperación

                             SOLICITUD PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL  2023 

 
DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:
D/Dª D.N.I./ N.I.E Teléfonos

Domicilio:  
                                                                                                                                             

E-mail

Profesión/ Oficio
Trabajos realizados

Nivel Estudios:
Cursos realizados

                 
DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR

MIEMBROS DNI/NIE NOMBRE 1er APELLIDO 2º APELLIDO FECHA
NACIMIENTO

PERSONAS
SOLAS

MENOR/
DEPEND.

MUJ. EXC.
VÍCT. V.G. DESEMPLEO Ingresos Económicos Otros

Solicitante 

Cóny/pareja

HIJO/HIJA

“

“

“

“

Otros

   “

Tendrán prioridad aquellas personas que no hayan sido destinatarias del Programa durante las tres convocatorias  anteriores a esta.

De acuerdo con lo establecido Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa a los
usuarios que sus datos serán tratados por el Ayuntamiento de Carmona con la finalidad establecida en el esquema de tratamiento de datos de los “Programas Sociales” del Área de Servicios Sociales y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con
dichos fines. En cualquier momento, usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento de la información sobre sus datos personales de manera gratuita ante la Oficina de Atención al Ciudadano
del Ayuntamiento de Carmona o mediante correo electrónico a  dpd@carmona.org. El tratamiento de datos queda legitimado por obligación legal y el consentimiento de las personas interesadas. Los datos se comunicarán a las Unidades del Ayuntamiento
competentes en la materia relacionada con la comunicación realizada y no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. Puede consultar la información adicional y detallada
sobre Protección de Datos en nuestra página web: https://www.carmona.org/pprivacidad.php

http://www.carmona.org/pprivacidad.php
mailto:dpd@carmona.org
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR
  Fotocopia del D.N.I. / N.I.E.   ----            Fotocopia Libro de Familia.     ---             En su caso, inscripción o acreditación pareja de hecho, (o Anexo III).

  Certificado de períodos de inscripción en SAE durante el último año del solicitante y de todos los miembros de la Unidad Familiar mayores de 16 años en situación de desempleo.

  Certificado de Vida Laboral de todos los miembros de la Unidad Familiar mayores de 16 años ( I.N.S.S.)

  Certificado, Resolución o justificante del Servicio Público de Empleo Estatal (S.E.P.E) de los ingresos percibidos, por cualquier concepto,  del solicitante y de todos los miembros de la
     Unidad Familiar   desde el 1 de mayo al 31 de octubre de 2023  (ambos meses inclusives)                                               

   Certificado, resolución o justificante de Pensiones y/o Prestaciones por hijo a cargo (puntos), por baja por enfermedad, por maternidad, por nacimiento de hijos, por menores de 3
       años, Ingreso Mínimo Vital o cualquiera otra procedente del Instituto Nacional de la Seguridad Social (I.N.S.S) de todos los miembros de la Unidad Familiar, desde el 1 de mayo 
       al 31 de octubre de 2023 (ambos meses inclusives)  (o certificaciones anuales)

   Justificante de todos los Ingresos de todos los miembros de la Unidad Familiar percibidos desde el 1 de mayo al 31 de octubre de 2023  (ambos meses inclusives)   por:
        → Trabajos realizados: Nóminas, Certificados de Empresa, Hojas salariales, peonadas o cualquier otro documento, bajas por enfermedad o accidente a través de mutuas
        → Pensiones de manutención y/o alimentos menores
        → Pensiones no contributivas de invalidez y/o jubilación.   
        → Rentas Mínimas de Inserción Social (salario social);  y/o ---> Ingreso Mínimo Vital
        → Prestaciones por dependencia
        → Ingresos por acogimiento familiar remunerado
        → Declaraciones trimestrales de ingresos para régimen de autónomos
        → Pensiones de cualquier otro Organismo distinto  (Fuerzas Armadas, Muface, etc)

   Declaración Jurada Responsable, en caso de no poder acreditar los ingresos económicos desde el 1 de mayo al 31 de octubre de 2023  (ambos meses inclusives)   (Anexo II)
En su caso, Sentencia judicial de separación o divorcio.    En caso de impago de pensión de manutención, denuncia correspondiente.
En su caso, Sentencia judicial de medidas civiles de custodia y alimentos a menores.   En caso de impago denuncia correspondiente.
 En su caso, Certificado de Discapacidad y/o de Resolución de Grado de Dependencia. 
En su caso, Sentencia judicial o Resolución administrativa de formalización de acogimiento familiar de menores, guarda o tutela.
    En su caso, acreditación de ser víctima de violencia de género.
    En su caso, justificante de estudios, si es mayor de 16 años y menor de 25 años.

Declaro reunir, al día de la fecha, los requisitos exigidos para  solicitar este Programa para la Prevención de la Exclusión Social , según Bases aprobadas 
el 29 de diciembre de 2022 por el Pleno de la Excma.  Diputación Provincial de Sevilla, publicadas en BOP el 17 de febrero de 2023, y que son los siguientes: 

De acuerdo con lo establecido Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa a los
usuarios que sus datos serán tratados por el Ayuntamiento de Carmona con la finalidad establecida en el esquema de tratamiento de datos de los “Programas Sociales” del Área de Servicios Sociales y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con
dichos fines. En cualquier momento, usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento de la información sobre sus datos personales de manera gratuita ante la Oficina de Atención al Ciudadano
del Ayuntamiento de Carmona o mediante correo electrónico a  dpd@carmona.org. El tratamiento de datos queda legitimado por obligación legal y el consentimiento de las personas interesadas. Los datos se comunicarán a las Unidades del Ayuntamiento
competentes en la materia relacionada con la comunicación realizada y no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. Puede consultar la información adicional y detallada
sobre Protección de Datos en nuestra página web: https://www.carmona.org/pprivacidad.php

http://www.carmona.org/pprivacidad.php
mailto:dpd@carmona.org
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                                          1.- Estar empadronado en Carmona a fecha 1 de enero de 2023        
                                          2.- Estar en situación de desempleo            
                                          3.- Pertenecer a Unidad Familiar, con umbrales económicos mensuales durante los últimos seis meses, inferiores a:
                                        
            *  Familias de 1 miembro hasta 1,5 veces IPREM:       900,00 €/mes        -     * Familias de  2  miembros hasta  1,8  veces  IPREM:   1.080,00 €/mes   

       *   Familias de 3 miembros hasta 2,1 veces IPREM:    1.260,00 €/mes      -     * Familias de 4 miembros  hasta 2,4 veces IPREM:       1.440,00 €/mes  
       *   Familias de 5 miembros hasta 2,7 veces IPREM:    1.620,00 €/mes      -     * Por cada miembro más,  0,30 veces IPREM

           Que se podrán computar mensual o anualmente.
                        

DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, QUE SON CIERTOS LOS DATOS QUE CONSIGNO EN LA PRESENTE SOLICITUD, ASÍ COMO EN LA DOCUMENTACIÓN ADJUNTA, Y QUEDO ENTERADO/A  DE
QUE LA FALSEDAD U OMISIÓN DE DATOS CONLLEVARÁ EL ARCHIVO DE DICHA SOLICITUD

AUTORIZO AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA A RECABAR  CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO COLECTIVO

  En Carmona, a    ______   de    noviembre  de 2023
                                     
                                                             

                                           (Firmado el/la solicitante)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

De acuerdo con lo establecido Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa a los
usuarios que sus datos serán tratados por el Ayuntamiento de Carmona con la finalidad establecida en el esquema de tratamiento de datos de los “Programas Sociales” del Área de Servicios Sociales y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con
dichos fines. En cualquier momento, usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento de la información sobre sus datos personales de manera gratuita ante la Oficina de Atención al Ciudadano
del Ayuntamiento de Carmona o mediante correo electrónico a  dpd@carmona.org. El tratamiento de datos queda legitimado por obligación legal y el consentimiento de las personas interesadas. Los datos se comunicarán a las Unidades del Ayuntamiento
competentes en la materia relacionada con la comunicación realizada y no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. Puede consultar la información adicional y detallada
sobre Protección de Datos en nuestra página web: https://www.carmona.org/pprivacidad.php

http://www.carmona.org/pprivacidad.php
mailto:dpd@carmona.org


 
 

ANEXO II

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA EXCLUSIÓN SOCIAL -    2023
  
          (SOLO PARA PAREJAS DE HECHO que carezcan de documento fedatario) 

D/Dª._____________________________________con DNI/NIF/NIE _____________________,

de estado civil_____________________________

D/Dª._____________________________________con DNI/NIF/NIE _____________________,

de estado civil_____________________________ 

y domicilio en  C/.  ______________________________________________________________

                                                      MANIFIESTAN

1.- Que ninguna de las personas integrantes de la pareja:

       a)  Es menor de edad

       b)  Está unida con  vínculo matrimonial a otra persona, ni es miembro de otra pareja de hecho

            anteriormente inscrita como tal en el Registro de parejas de hecho de la Junta de Andalucia o

            en otro Registro.

       c)  Es pariente por línea directa por consanguinidad o adopción del otro miembro.

       d)  Es pariente colateral por consanguinidad o adopción del otro miembro.

2.-  Que  constituyen  una  pareja  de  hecho,  entendiendo  por  tal  la  unión  de  dos  personas,  con

independencia  de  su  opción  sexual,  a  fin  de  convivir  de  forma  estable,  en  una  relación  de

afectividad análoga a la conyugal, conforme a lo dispuesto en la Ley 5/2002, de 16 de Diciem,bre,

de parejas de hecho.

                                                       Carmona, a  _______ de _______________  de __________

Fdo.:__________________________                     Fdo.: _________________________________



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
       AREA DE ASUNTOS SOCIALES

     Delegación de Servicios Sociales, Igualdad y Cooperación

 

                                          ANEXO III

      DECLARACIÓN EXPRESA RESPONSABLE DE INGRESOS ECONÓMICOS

D/Dª______________________________________ con  D.N.I. _________________

a efectos de participar en el Programa para la Prevención de la Exclusión Social para
los  municipios  y  entidades  locales  autónomas  de  la  provincia  de  Sevilla  2023,  de
Carmona,  (BOP nº39, de 17 febrero de 2023)

DECLARO  bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos que consigno en la presente
declaración y quedo enterado/a de que la falsedad u omisión de datos conllevará el archivo
de la  solicitud,  y  me comprometo  a  aportar  la  documentación  que se me requiera  en  el
momento oportuno.

      Que los ingresos percibidos por mí y por los miembros de mi unidad familiar en el 
período de 1 de mayo a 31 de octubre de 2023, han sido los siguientes:

Nombre y apellidos del miembro 
de la familia que percibe ingreso

Concepto por el cual percibe el
ingreso económico (*)

Cantidad total de 
los seis meses.

(*) Salario, nóminas, prestación, pensión, subsidio, etc.

     Que ninguno de los miembros de la unidad familiar en el período de 1 de mayo a 31
de octubre de 2023,  ha percibido ingresos de ningún tipo  (es decir, 0 € de ingresos)

                   En Carmona, a  ______   de  noviembre  de 2023
  

                          
                            Fdo.: ___________________________________

De acuerdo con lo establecido Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di -
ciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa a los usuarios que sus datos serán tratados por el Ayuntamiento de Car-
mona con la finalidad establecida en el esquema de tratamiento de datos de “Atención de Servicios Sociales Comunitarios” del Área de Servicios Sociales y no se-
rán tratados ulteriormente de manera incompatible con dichos fines. En cualquier momento, usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, li -
mitación, portabilidad y oposición al tratamiento de la información sobre sus datos personales de manera gratuita ante la Oficina de Atención al Ciudadano del Ayun-
tamiento de Carmona o mediante correo electrónico a   dpd@carmona.org  . El tratamiento de datos queda legitimado por obligación legal y el consentimiento de las  
personas interesadas. Los datos se comunicaran a las Unidades del Ayuntamiento competentes en la materia relacionada con la comunicación realizada y no po-

drán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la norma  tiva vigente sobre protección de datos de carácter personal.  
Puede consultar  la  información adicional  y  detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web:
http://www.carmona.org/pprivacidad.php     

http://www.carmona.org/pprivacidad.php
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